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¿En calidad de qué o en 
representación de quién participa 
en esta consulta pública?
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Asociación empresarial



Nombre completo (del particular 
o de la institución representada)

¿Desea hacer público su nombre 
junto a su respuesta o 
mantenerlo confidencial (en cuyo 
caso se publicará como respuesta 
anónima)?

CONFEBUS - Confederacion Española de Transporte en Autobús

Público



1. Valore la relevancia de las 
ubicaciones como factor 
competitivo en la actividad de 
recarga de vehículos eléctricos. 
Indique si a su juicio existen 
diferencias relevantes en las 
condiciones de competencia 
según la ubicación de los puntos 
de recarga (por ejemplo, entre 
zonas urbanas, vías interurbanas, 
etc.) y según la potencia de los 
puntos de recarga (recarga 
rápida, normal, lenta, etc.) y, de 
ser así, explique y valore dichas 
diferencias (máximo 500 
palabras).

2. Valore el diseño y 
funcionamiento de los 
procedimientos administrativos 
competitivos (como los concursos 
públicos) para la instalación y 
puesta en funcionamiento de 
puntos de recarga en 
localizaciones de titularidad 
pública (como las calles o vías 
públicas, entre otras) e indique si, 
a su juicio, existen barreras 
desproporcionadas o 
injustificadas que dificulten la 
participación en dichos 
procedimientos y si existen 
elementos susceptibles de mejora 
(por ejemplo, en relación con la 
facilidad para participar en los 
procedimientos, la duración de 
los contratos, la división en lotes, 
etc.). En su caso, indique si 
existen diferencias en función de 
la localización o la potencia de los 
puntos (máximo 500 palabras).

Efectivamente en el caso de los autobuses eléctricos la ubicación del punto de recarga es relevante. Aproximadamente y, atendiendo a las 
condiciones climáticas, topografía y rutas, en media, los autobuses se tienen que recargar una vez al día. En algunos lugares, esto supone un 
problema. Y además, hay que tener una red preparada para la recarga, que también es un problema. En zonas urbanas también se debe 
adaptar el urbanismo de la ciudad para la circulación de estos vehículos que son más silenciosos.



3. Valore los procedimientos y 
condiciones de obtención de 
licencias o permisos para instalar 
y poner en funcionamiento 
puntos de recarga en 
localizaciones de titularidad 
pública (como las calles o vías 
públicas, entre otras) y, en 
particular, si a su juicio existen 
requisitos injustificados o 
desproporcionados para su 
obtención. En su caso, indique si 
los procedimientos y condiciones 
son diferentes en función de la 
localización (vías urbanas, 
interurbanas etc.) o la potencia 
de los puntos (recarga rápida, 
normal, lenta, etc.) (máximo 500 
palabras).

4. Valore si existen trámites 
innecesarios o desproporcionados 
durante el proceso de instalación 
y puesta en marcha de puntos de 
recarga de acceso público. Si 
existen, indique el/los 
procedimiento/s identificado/s y 
la norma/s de la que emana/n, 
justifique por qué lo/s considera 
innecesario/s o 
desproporcionado/s, e indique 
cómo, a su juicio, se podría 
mejorar en este aspecto. En su 
caso, indique si los 
procedimientos y condiciones son 
diferentes en función de la 
localización y/o potencia que se 
desea instalar (máximo 500 
palabras).



5. Valore si existen trámites 
innecesarios o desproporcionados 
durante el proceso de instalación 
y puesta en marcha de puntos de 
recarga localizados en espacios 
privados no accesibles al público 
general (en domicilios 
particulares o centros de trabajo, 
entre otros). Si existen, indique 
el/los procedimiento/s 
identificado/s y la norma/s de la 
que emana/n, justifique por qué 
lo/s considera innecesario/s o 
desproporcionado/s, e indique 
cómo, a su juicio, se podría 
mejorar en este aspecto. En su 
caso, indique si los 
procedimientos y condiciones son 
diferentes en función de la 
localización y/o potencia que se 
desea instalar (máximo 500 
palabras).

6. Valore la regulación, trámites y 
requisitos para la instalación y 
puesta en funcionamiento de 
puntos de recarga en estaciones 
de servicio ya existentes, 
indicando en particular si a su 
juicio existen requisitos o 
condiciones injustificadas o 
desproporcionadas. Indique, 
asimismo, si los trámites o 
condiciones de los operadores 
privados de estaciones de servicio 
pueden introducir obstáculos a la 
competencia injustificados o 
desproporcionados (máximo 500 
palabras).



7. Valore la regulación, trámites y 
requisitos para la creación y 
puesta en funcionamiento de 
electrolineras en vías 
interurbanas y para la instalación 
de puntos de recarga fuera de las 
estaciones de servicio ya 
existentes, indicando en 
particular si a su juicio existen 
requisitos o condiciones 
injustificadas o 
desproporcionadas. En su caso, 
indique si afectan de forma 
diferente a la instalación y puesta 
en funcionamiento de puntos de 
recarga según su potencia 
(recarga rápida, normal, lenta, 
etc.) (máximo 500 palabras).

8. Valore el conjunto de medidas 
de apoyo público para la 
instalación y explotación de 
puntos de recarga, en particular si 
considera que pueden plantear 
algún problema desde el punto 
de vista de la competencia y si 
son adecuados los 
procedimientos, plazos, 
condiciones, etc. En su caso, 
indique si, a su juicio, podrían 
adoptarse mejoras y cuáles 
serían. Señale si los instrumentos 
de apoyo público son diferentes 
en función de la localización, de la 
potencia u otras características de 
los puntos (máximo 500 
palabras).



9. Valore las regulaciones 
relativas a la instalación y puesta 
en funcionamiento de puntos de 
recarga en localizaciones de 
propiedad privada como 
estaciones de servicio, 
aparcamientos y edificios no 
residenciales, incluyendo las 
referidas a obligaciones de 
instalación en determinados 
lugares (máximo 500 palabras).

10. Valore si, a su juicio, los 
acuerdos entre agentes privados 
relacionados con el acceso a 
ubicaciones para puntos de 
recarga en espacios privados 
(hoteles, centros comerciales, 
estaciones de servicio, etc.) 
pueden introducir restricciones 
injustificadas o 
desproporcionadas que limiten la 
competencia (máximo 500 
palabras).



11. Si lo desea, puede proveer 
comentarios adicionales a sus 
respuestas en este bloque de 
preguntas (máximo 1.000 
palabras).

12. Valore el proceso de conexión 
a la red eléctrica con la potencia 
deseada, indicando si a su juicio 
existen barreras o dificultades 
injustificadas o 
desproporcionadas a nivel 
regulatorio, administrativo o en la 
relación y trámites con las 
distribuidoras de electricidad 
(máximo 500 palabras).

Los puntos de recarga son una asignatura pendiente a día de hoy para el despliegue de autobuses eléctricos en las ciudades pues hay escasez 
de ellos. La red de infraestructuras de recarga, es una de las tres condiciones básicas para una transición verde del transporte por carretera 
(junto con la disponibilidad de vehículos y energías limpias o combustibles alternativos). Europa ha aprobado recientemente un reglamento 
que obliga a los Estados miembros a desplegar infraestructuras de carga eléctrica dedicadas a vehículos pesados cada 120 km en un 15% de la 
longitud total de la red transeuropea de transportes a finales de 2025 (que es un plazo bastante incompleto) y, tras 2025, la distancia se 
reducirá a 60 km en la red básica y 100 km en la red global. Sube al 50% para 2027 y al 100% para 2030. Pero la infraestructura de carga es 
inútil sin suficiente energía para garantizar operaciones continuas y, lamentablemente, el componente de red de la ecuación no se resuelve en 
esta regulación.



13. Indique si, a su juicio, las 
reglas actuales sobre acceso y 
conexión a las redes de 
electricidad fomentan un reparto 
adecuado de la capacidad 
disponible entre todos los 
operadores interesados en 
instalar puntos de recarga 
(máximo 500 palabras).

14. En relación con los acuerdos 
entre operadores, 
comercializadoras de energía, 
etc., para el suministro de 
electricidad al punto de recarga, 
indique si, a su juicio, existe algún 
aspecto con potencial para 
restringir la competencia de 
forma injustificada o 
desproporcionada, y valore la 
posibilidad de adquirir 
electricidad directamente en el 
mercado de producción (sin 
adquirirla a una comercializadora) 
o participar en los mecanismos de 
flexibilidad del mercado (máximo 
500 palabras).



15. Valore el sistema de reparto 
de costes de adaptación de la red 
de distribución eléctrica y los 
plazos de adaptación de la red 
(máximo 500 palabras).

16. Valore si, a su juicio, existen 
diferencias relevantes entre 
diferentes partes del territorio 
español o entre diferentes 
gestores de redes en cuanto al 
acceso y conexión a las redes de 
electricidad (máximo 500 
palabras).



17. Si lo desea, puede proveer 
comentarios adicionales a sus 
respuestas en este bloque de 
preguntas (máximo 1.000 
palabras).

18. Valore la accesibilidad y 
calidad de la información sobre la 
localización y disponibilidad de 
los puntos de recarga. Indique 
cómo, a su juicio, se podría 
mejorar en este aspecto (máximo 
500 palabras).

Se considera necesario instar a la Administración a disponer de un marco regulatorio más favorable para los operadores de transporte que 
permita eliminar las barreras en materia de infraestructuras que actualmente coartan la utilización de un mayor número de vehículos limpios 
en sus flotas por las condiciones de acceso a la energía. El marco regulatorio actual de distribución de la energía exime a los distribuidores de 
proveer una mayor dimensión de suministro a áreas geográficas ya atendidas por redes de capacidades menores, lo cual condiciona la 
adaptación de los operadores de transporte por cuanto que limita la disponibilidad de suministro y/o produce mayor coste.



19. Valore el grado de 
competencia en el sector de la 
prestación de servicios de recarga 
para vehículos eléctricos (en su 
caso, indique los segmentos del 
mercado o las actividades 
concretas que estén sujetos a 
problemas de competencia) 
(máximo 500 palabras).

20. Valore la existencia de 
obstáculos técnicos para la 
utilización de cualquier punto de 
recarga por parte de cualquier 
tipo de vehículo eléctrico. En su 
caso, especifique los obstáculos e 
indique cómo se podría mejorar 
en este aspecto. Indique, además, 
si a su juicio, estos obstáculos 
técnicos afectan de forma 
diferente a los puntos de recarga 
según su localización o potencia 
(máximo 500 palabras).



21. Valore cuáles son los 
elementos y costes principales 
para la instalación, puesta en 
funcionamiento y mantenimiento 
de los puntos de recarga para 
vehículo eléctrico, indicando si, a 
su juicio, algunos suponen una 
barrera injustificada o 
desproporcionada para ejercer 
dicha actividad. En particular, 
indique si, a su juicio, existen 
diferencias relevantes en este 
sentido en función de la 
localización o potencia de los 
puntos (máximo 500 palabras).

22. Valore si existen obstáculos 
injustificados o 
desproporcionados para la 
prestación de servicios de recarga 
como empresa proveedora de 
servicios para la movilidad 
eléctrica (e-Mobility Service 
Provider, EMSP) sin ser titular de 
la infraestructura de recarga 
(máximo 500 palabras).



23. Valore si existen dificultades 
injustificadas o 
desproporcionadas relacionadas 
con el uso de puntos de recarga 
operados por diferentes 
empresas respecto, por ejemplo, 
a la transparencia en condiciones 
del servicio, necesidad de 
aplicaciones o cuentas de usuario, 
etc. (máximo 500 palabras).

24. Valore los procedimientos de 
pago en los puntos de recarga, en 
particular si existen obstáculos 
injustificados o 
desproporcionados relacionados 
con la interoperabilidad de los 
medios de pago En su caso, 
indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar en este aspecto 
(máximo 500 palabras).



25. Valore la transparencia de las 
tarifas aplicadas en los puntos de 
recarga, en particular si resulta 
sencillo comparar entre los 
precios de diferentes operadores. 
En su caso, indique cómo se 
podría mejorar en este aspecto. 
(máximo 500 palabras).

26. Explique y valore las 
estrategias de discriminación en 
tarifas o condiciones del servicio 
según el medio de pago, app o 
plataforma empleado por el 
usuario (máximo 500 palabras).



27. Valore si las estrategias 
comerciales de los proveedores 
de servicios de recarga eléctrica 
pueden contener elementos que 
supongan una barrera 
desproporcionada o injustificada 
a la competencia, tanto en el caso 
de la recarga en puntos de acceso 
público como para los puntos de 
acceso privado situados en 
hogares, centros de trabajo, etc. 
(máximo 500 palabras).

28. Indique si, a su juicio, existen 
dificultades injustificadas o 
desproporcionadas para el uso de 
puntos de recarga por parte de 
usuarios de vehículos eléctricos 
procedentes de otros países 
(máximo 500 palabras).



29. En relación con los puntos de 
recarga de acceso privado, valore 
la facilidad de cambio entre 
diferentes proveedores de 
energía eléctrica una vez el punto 
de recarga está ya en 
funcionamiento (máximo 500 
palabras).

30. Si lo desea, puede proveer 
comentarios adicionales a sus 
respuestas en este bloque de 
preguntas (máximo 1.000 
palabras).

Si bien la consulta se centra en las barreras para los puntos de recarga de vehículos eléctricos, procede incidir en que cualquier estrategia de 
descarbonización de la movilidad que contemple al transporte en autobús debe incluir todas aquellas tecnologías que, bajo el principio de 
neutralidad tecnológica, mejor permitan garantizar la movilidad sostenible y los servicios de transporte. El autobús, al ser un transporte 
colectivo, es un actor clave para conseguir una movilidad más sostenible contribuyendo a la disminución del CO2 y de las partículas NOx que se 
emiten a la atmósfera y por tanto a la reducción de la contaminación, así como a la mejora de la congestión que provoca el tráfico en las 
ciudades y carreteras, ya que cada autobús sustituye de media entre 14-30 vehículos privados. Desafortunadamente, el desarrollo de las 
tecnologías de cero emisiones no existe todavía para el transporte interurbano en autobús, que depende únicamente de la tecnología diésel.


